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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretarí.a . 

Edicto 

Don José María Rorrieu López de S¡lgredo -ha 
solicitado la sucesi9,R eri el- título _ de, Conde de 
Sagunto, vacante por falledinientP de ~ _padre. don 
José Maria Romeu Cayuela .. 10 que se anu'ncia por ,el 
plazo de treinta días. contados,a partirde la puólica. 
ción de este edicto. a 'los efectos del artícUlo 6." del 
Real Decreto de 27,dc' mayo de 1912._para Que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título. mediante esgito diri
gido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 6 de julio de 1990.-La Jefa del Area 'de 
Asuntos dé Gracia. Marta :del Carmen L10rente 
Cea.-s. 1 28-C. , -

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Direcci'ón General del Tesoro"" 
y Política Financiera 

CAÍA GENERAL DE DEPOSITaS 

"Los depósitos que a oontinuaci6n 'Se relacionan han 
sido incautados. Y -no habiendose presentado los 
correspondientes resguardO'!i. de confonnidad con lo 
que dispone el artículo 42 del Reglamento de esta 
Qüa, aquéllos quedan anuladO'!i y'sin ,valor algurio. 

Número 
de Re¡istro 

114.575 

189.306 

178.267" 
'186.6'1 ' 
234.729 
¡OO.?3' 

Propj~lario 

'Avales 
Compañia E~pañola Crédito 

y Caución . 
CompaTlia Española Crédito 

y Caución 
CO,mpañia ,S~urris Aseflj. .. 
Seguros ÁIl,ra .:~:~ : ... '. ': ' 
Seguros Albla ..... 

I Banco B~lbao . _'-' . , 
, Metdlícv' 

Impone 

4.000.000 

¡.OQO.OQO 
1.67l.571 
6:YI'4:Q90 
-,499.454 

562.024 

442.509 lesus 'M. Sánchez Buenapo-
sada .. , , , ... ' , 150.000 

Expediente de incautación: 1211. 1274, 1286, 121r7, : 
1288 y 1293. ' 

Madrid, -8 de marzo de I 999.-E1 Adminis\ra~ 
dor.-4.548~E. 

Delegaciones 
BARCELONA 

Estraviadó el resguardo expedido por esta Caja 'de 
Depósitos en oficinas de la Administrati6tí y'que'fue 
constituido según el siguiente detalle: ? 

Depósito necesario.en metálico sin inteJ"lts. 
,Número de Registro: 304.243. Propietario: Don 

Francisco .Eduardo ,~C;,yJ:;$yt, _ 4e ,.,Io~ ,RíoS; ~,M<;lcro. 
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OTROS ANUNCIOS OFÍCÍALES 

Impone: -" 00.000 peSetas. Fecha de constilución: 14. 
de ~ebrer:o-de 1986. " 

se préviene a laJ;ersoni,en_'cuyo' pode~~' hall~:,~ue 
lo preSente en este Centro. ya que están tomadas.la,s 
precauciones oportunas para que el referido depósito. 
no se entregue sino a su legítimo dueño. quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurri- ' 
dos ~os ,meses desde)a ,publi~ción de este anll-tlcio , 
con arreglo a lo ,dispuesto _ en el Regla
mento. E-62f/88 y, otro~, 

Barcelón, 27 de abril 'de I 990.-EI Delegado. de ' 
Hacienda, P.' D. (artículo 31'.3 'del Real Decreto de 
20 de febrero d'e 1919), el Subdelegado de Hacienda. 
Francisco Javi~ Qllcedo F~mández-Vega.-5.11~~E. 

Sucursal de la ~aJa 
General de DePósitos 

Esta sucursal se halla instruyendo expedientes' de 
prescripción 'de 'los depósitos constituidos en la 
misma, que se relacionan más adelante y que. por 
haber transcurrido más de veinte años desde su 
constitución, se encuentran incursos en presunción de 
abandono. 

Lo cual se pone en conocimiento de los posibles 
intéresados para que. en el plazo de dO'!i meses desde 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en _el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», . puedan presentar las alegaciones, que 
estimen oportunas ante esta sucursal de la Caja 
General de Depósitos. Una vez transcunido diého 
plazo sin que se haya producido reclamación alguna 
de los propietarios 'quedara sin valor el resguardo 
emitido en su dia y 5e procedeJ:á a-la- aplicación al 
Tesoro de todas aquellas_cantidades. con arreglo a lo 
dislruesto en los anículos 11 y 12 del Reglamento de 
19 de'noviembre de '1929. - -

Número de Registro: 35.873. Importe: 66.405.25, 
pesetas. Fecha de constitución; 9 de octubre de 1956. 
Propietario: Jefe Prop. R. ,4". Pirineo. Autoridad: Jefe 
de Intend. R. A. Pirenaica. 

Número ,de Registro: 35877. Impone: 88.366.75 
pesetas. Fecha de constitución: 9 de octubre de 1956. 
Propietario: Jefe PrqP" R. A. Pirineo, Autoridad: Jefe 
Intend. R. A" Pirenaica., ,. . ' 

Número de Re¡istro: 138615. Importe: 40.374.15 
pesetas. Fecha de constitución: 30 de julio de' 1962. 
Propietario: Jefe Intend, R. A. Pirenaica. Autoridad: 
Jefe Pa¡. e Interv. Prop. 

Número de Registro: 141095. Importe:- 56.547,74 
pesetas. Fecha de constitución: 14 de marzo de 1963. 
Propietario: Jefe Interd. R. A. Pirenaica. Autoridad: 
Jefe fa¡. e Interv. Prop: 

Número de Registro: 141096. Impone: 72.673.27 
pesetas. Fecha de constitución: 14 de marzo de- 1963. 
Jefe Pag. e Interv. Prop. Autoridad: Jefe pag.,e lnterv. 
Prop. 

Barcilona.. 3 de mayo de 1990.-EI De1e8ado, Por 
delegación (articulo 31.3 del Real Decreto dt'-20 de 
febrero de 1979). el Subdelegado, Javier ('alcedo 
Fernández-Vep.-3.977-A.. ' 

VALENCIA 

La Diputación Provincial de Valencia manifiesta 
haber extraviado los siguientes. reguardos de depósito. 
sin d~l~mi~to. de titulos: 

NúmerIQ; 304 E/4 R. Fecha: 22 de enero de 1981. 
Impone; 195.000_ pesetas .. 

Numero: 305 E/S R. Fecha: 22 de enero_de 1981. 
Impone: 2~ú;OOOpesetas, ,; ,::--" ';'j\.,~,-, 

t·· 

Por ello se anuncia al püblico previniendo que 
quedará sin ningún 'valor ni ,efecto si no aparecen en 
el plazo de dos meses desde la publicación de este 
an!lncio. ni se. presenta, reclamación de terceros. 
quedando expedito para emitir un duplicado de los 
mismos. {'o 

Domicilio.: Diputación Provincial de Valencia; . 

Valen~ia, 7 de l1)ayo ,d¡:, J9_9o.;-:El,~~~- (le 
Hadenda. :\ntonio P. Melero Anibas::"6,3~7-E., 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

TAJO 

,Expediente de expropiación forzosa numero ,90/6 con 
motivo.-de las tomas Ije agua modulad,as.- !eclOreS I 

'aJ IV de'la zona rigable de'Caslrej6n. ma.1'Ken-dl'rtt
~ho, en término municipal ,de, Puebla 4e.,Montalbdn 

(Toledo) , 

En cumplimiento de' lo establecido en los articu
las 18 y 19 de la vigente Ley de, ExpropiaCión 
Forzosa de 16 de diciembre_ de 1954 Y en virtud de las 
atribuéioens 'Que le confiere el articulo' 33.2 K, del 
Real Decreto 927/1988. de 29 de julio, la Presidencia 
de esta Confederación ha ordenado la infonnación 
pública durante un periodó de quince dfas hábiles 
contados a partir de la última publicación de este 
anuncio en los diarios oficiales para Que los propieta-
rios afectados presenten las reclamaciones -que esti
men'oJXlrtunas a fin de'subsanar posibles errores .. 

El presente anuncio se -publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el periódico «YA», en su 
edición de "['oledo,'y, junto con la -relad6n' 'de propie
tarios. -en el" «Boletín Oficial~ de -la provincia, remi
tiéndose un ejemplar del anuncio al Ayuntamiento de 
Puebla de Montalbán (ToledO), para su expOsición al 
público en el -tablón de edictos. 

Madrid, 17 de julio de 1990.-E1 SeCretario general 
,~~~~~_.José,~ .lgl,~~·f~~~.,9~1{t~ If; 

Demarcaciones de carreteras 
CASTILLA4LA MANCHA" 

',ApTQ~do técnicamente por la, Dire:c~.ión ._~eral 
de 'Carreteras por Resolución de 30 d~ ma)!9 ,~,e, i 1990 
el Estudio Infonnativo. Clave: EI-I-TO-¡l,9,~'.c~!Tt
lera N-40l de Madrid a Ciudad Real por_:Toledo. 
puntos kilométricos 79,5 al 81,8. Tramo: Variante de 
Burguillos. en virtud de dicha Resolución y de confor
midad con lo dispuesto en el anículo 10 de la Ley de. 
Carreteras (Ley 25/1988. de 29 de julio) y los articulas 
35, 36 y 37 del vigente Reglamento de ('arretez:as; 
aprobado por Real Decreto 1073/1977. de 8 de 
febrero. somete a iQfonnación pública por un período 
de_ treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletfn Ofi
cial del Estado», plazo durante el cual podrá ser 
examinado por quienes lo deseen en' 'ía IJrt.marcadón 
de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha (-pl~ 
de Santa Oara. 7. Toledo). en horas .bábiles- de 
Qficina, y en el Ayuntamiento de Burguillos (provin
cia, de TBledo). ~',' __ , ~~. ' 
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La información pública lo es también a efectos del 
Real Decreto 1302/1986. de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

Se hace constar expresamente que la nueva carre. 
tera tendrá limitación total de accesos a las propieda
des colindantes.. asi como las limitaciones a la propie
dad que impone el artículo 2S de la Ley 25/1988. de 
ean.t ..... 

Entre los documentos que se someten a examen. 
figura copia de la aprobación tecnica ya citada. así 
como del Estudio de Impacto Ambiental. 

Durante el expresado plazo. podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consideren oportu
nas. advirtiéndose que deberán versar sobre las cir
cunstancias 'que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de 
su trazado. 

Toledo. 2 de julio de 1990.-EI Jefe de la Demarca
ción. Gregario Rubio Manzanares.-6.503-A. 

CATALUÑA 

Se somete a información priblica la relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución de las obras del 
proyecto 23·T·2J50. «Variante de la carretera N·420, 
de C6rdoba a Tarragoruz por Cuenca, del punto 
kilométrico 465 al punlo kilométrico 470, variante de 
Mora de Ebro y Mora la Nova,' Plan General de 
Carreteras, términos municipales de Mora de Ebro :Y 

Mora la Nova, provincia de Tarragona 

Con aprobación definitiva por la superioridad del 
proyecto y su expediente infonnativo en fecha 31 de 
mayo de 1990, hallándose implícita utilidad pública 
en la aprobación del proyecto según establece el 
artículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, y a efectos de detenninar la 
necesidad de la ocupación del artículo 18 de la citada 
Ley, procede la tramitación del expediente expropia-
torio. . 

Todos los interesados, asl como las personas que 
siendo titulares de derechos reales e intereses econó
micos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación que adjunto se acompaña, con 
expresión de políjono-parcela, propietario y direc
ción, superficie en metros cuadrados y clase del bien, 
podrán formular por escrito ante este Demarcación de 
Caneteras del Estado en Catalui\a, por plazo de 
quince dias, a tenor de lo previsto en el aniculo 56 del 
citado Realamento, alepciones a los solos efectos de 
subsanar posibles ,errol'és padecidos al re~onar los 
bienes y derechos que se afectan. 

kcelona, 17 de julio de 1990.-EI Ingeniero Jefe, 
José Javier Dombriz Lozano.-9.180..E. 

Rel&d6n que le dta 

Término municipal de Mora de Ebro TTarragona) 

12-13. Hermanos Escrivá Treig, Travesera de Baix, 
2. SO. Frutal" ". ,.!" _,' '!' 

12-14. Francisco PaUeja Piñol. 6.700. Viñás. 
12-15. Francisco Palleja PidoL 900._ Viñas. 
12-16. Juan Piñol Alfonso, Flors de Uiri, 20. 3.000. 

Frutal. 
12-18. José Gari Solt. 1.000. Frutal. 
12-21. Juan Oironés Mora. 1.100. Cereal 
12-ll.> Juan Bonfill Pedrola. 1.300. Cereal. 
12-24. AntQnio Nogués Pamias, Barcelona. 3.200. 

Viñas. 
1241. Comunidad de Regantes, calle Vila, 7, bajos. 

Acequia. 
U-ll. José Col Miró, avenida Com. Catalanes, 69. 

50. Viñas. 
13-33. Genoveva Pedrola Jardi. Castelar, 18. 700. 

Viñas. 
13-38. Fructuoso Contreras Martina. 1.000. Viñas. 
)4--16. Trinidad Monlléu Piñol. Barcelona, 18. 

6.700. Fruw. . 
14-.27. Juan Solé Cardona, Hospitall':t del Infant 

3.400. Frutal. 
14-.28. Teresa Guerra Algueró, calle Doctor Peris, 

13. 5.400. Frulal. 
14-.29. Josefa Descarrep Falcó, calle Doctor Peris, 

13. 1 SO. Frutal. 
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lS-l. Desconocido. 1.100. 
15-4. Desconocido. 2.000. 
16-1. Serafin Barrubes Suñer, GaIbor-de Entenza, 2, 

bajos. 6.000. 
16-2. Juan Asens Launes, Bonaire, 43. 3.900. 
16-5. Comunid&d de Regantes, ViIa, 7, bajos. Ace-

quia. 
16-1. Salvador Solé Baigues., Bonaire, 50. 1.100. 
16-8. Josefina Ripoll Vallver. 3.000. 
16-9. Desconocido. 1.900. 
16-10. Viuda de José Maria Cuadras, Gras, 3, 

primero. 1.000. ' 
16-12. Desconocido. SO. 
16-13. Joaquín Pujor QuexaIos, Berusanet 6.000. 
1.6-14. Desconocido. 800. . 
18-9. Giordano' Bassa Morell6n, aVenida Com. 

Ca1alanes. 13. 8S0. Ce=l. 
18-7. Mariano Vidal Tramunl, Pau Casals, 16.' 180. 

Cereal. 
18-12. Rosa Nolla Cardona: Granollers. 2.100.' 

Cereal. 
18-13. Rosa Nolla Cardona, Granollers. 11.500. 

Cereal. . 
18-14. Juan Gironés Mora. 200. Olivos. 
18-19. Rosa Nolla Cardona, Granollers. 3.000. 

Viñas. 
19-34. M. Isabel Folch Perpiñá, calle Antoni Asens, 

2, ~os. 180. Frutal. 
19-35. Francisco Cedo Rojals, Barcelona. 600. Fru

tal. 
19-36. Ros:¡¡ Nolla Cardona, Granollers. SO. Frutal. 

Término municipal de Mora la Nova- (Tarragona) 

. 14-4. Rosa Cubells Peirats (herederos), Sant Dome
nech. 11. 600. Cereal. 

14-.5. Arturo Cot Miró. avenida Como Catalanes, 
69. MolO de Etn.. 2000. Cereal 

14-6. Juan Guerra Mani, Doctor Peris, 13, Mora de 
Ebre. 4.700. Cereal 

14--1. Juan Guerra Mani, Doctor Petis, 13, Mora de 
Ebre. 300. Cereal. 

14-8. Adolfo Brull Cedo (herederos), San Dome
nceh, 4. 9.600. Cereal. 

1.5-2. Francisca Giralt Vaque (herederos), plaza 
Verdura, 1. 18.236. Cereal. 

15-3. Julián Lloréns, Pentinat, calle Mayor, 70-72. 
350. Ce=l. 

1s.4. Concepción PerpiM Castella (herederos), Mas 
Afones-Mas Giro. SO: CereaL . . 

15-6. Santiago Aseos Paleó, Mas Afores-Airaba! de 
S. Teresa. 750. Cereal. . 

1.5-7. Teresa Riba Gaic:ía. 4.200 .. Cereal. 
1.5-16. Anuro Col Miró, avenida Com. Catalanes, 

69. MolO de Ebro. 900. Cereal. 
16-11. José Maní. Pujol (herederos), Amas Afores. 

700. Viñas. . . .. , • . 
16-12. Nieves Escoda Pedret (herederos), calle 

Mayor, 50..,55. 7.300. Frutal. ' . 
16-13. Concepción Senes Miró (herederos), 'calle 

Estación, sin número. 1.317. Frutal 
16-t4. José MIlria Piftol Peri.s" calle, Mayor, 105. 

2.260. Olivos. 
16-15. Rosa CubeUs Peiralts (herederos), Sant 

Domenech. 11. 2.400. Olivos. 
16-27. José María Pinol Durán, calle Murillo, 4. 

5.000. Cereal. 
16-34. Mercedes ~n Juan Piñol, calle Balmes, 383, 

1.0, La, Bartelona. 3.300. Viñas. 
16:35. Pilar Piñol Mantlleo, calle Sant Josep, 22, 

Mora la Nova. lOO. Cereal. 
16-37. Uuis Nogués Alcoberro, plaza Verdura, 1. 

2.050. Viña •. 
16-38. Maria Miró Estivill. 1.500. Frutales. 
16-39. Pilar Piñol Montlieo, Sant Josep, ll-24. 

7.600. Frutal, 
16-40-41. Pilar Pinol Monlleo. Sant Josep, ll-24. 

4.300. Cereal. 
16-42. José María Piñol Petis, calle Murillo, 4. 

9.100. Frutal. 
16-43. Agustf Peris Pallas., calle Mayor, 113. 4.500. 

Viñas. 
16-44. Agusti Piñol de Valloba, calle Mayor, 120. 

400. Viñas. 
16-51. José Maria Pino Sabaté (herederos), Mas 

Afores. 250. Olivos. 
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16-52. Juan Falcó Uop. l.B00. Olivos. 
16-53.' Renfe. Fen'OC8JTÜ. 
16..56. José Martí Pujol, Mas Afores. 2.600. Viñas. 
16-71. Comunidad de Regantes, Uuis Company. 

17. Acequia. 
16-81. Comunidad de Regantes., Uuís Com'pany. 

1 7. Acequia. 
17-5. Fernanda Navarro Navarro (herederos), calle 

Mayor, 49. 375. Frutal. 
17-6. Juan Nogués Escoda._Uuís Company, 27. 500. 

Frutal. 
17-7. José Fuentes Galindo. 1.000. Olivos. 
17-8. Juan Nogués Nogu6s (herederos), calle 

Mayor, 19. 1.200. Olivos. 
17-25. Antonio Casanova Escoda. 5.233, Olivos. 
17-35. Emilio Monlleo Descarrega, avenida Cata

luña, 7, FalseL 1.900 .. Olivos. 
17-36. Francisco Ribera Perelló. 2;300. Olivos. 
17-41. Teresa Jardi Loran (herederos). Francesc 

MaciA., 21. 3.680. Frutal. . 
17-42. Ramón Barcelona Pedret (herederos), calle 

Mayor, 51. 3.025. Frutal. 
17-44. José Ribera PereUó. 200. Olivos. 
17-45. -Juan Nogués Nogués (herederos), calle 

Mayor 19. 400. Olivos. 
17-55. Emilio MonlleO Descarrega, avenida Cata-" 

lu~ 7. FalseL 600. Frutal 
1'7-57. Concepción Perpiñá Castella, Mas Afores

Mas de Giro. 3.400. Viñas. 
17':60. Comunidad de Re8antes, Llu1s Company, 

17.400. Acequia. 
17-62. Comunidad de Regantes, Llws Company, 

17. ' Acequia. . 
17-63. Comunidad de Regantes, Lluis 'ComPanY, 

17., Acequia. . 
17-82. José Ribera PereJJó. 2.900. Viñas. 

Se somete Q información pública u'na relación de 
bienes y derechos afectados por la ej~ión de la 
modificación número 1 de" las_ Óbras del PTfJYecto l· 
GE·389, ttrminos municipales de lsóbol, Ger y Bolvir, 

provincia de Gerona 

Con aprobación definitivamente por la superiori
dad la modificación del proyecto 1-GE-389 en fecha 
14 de,junio de 1990, hallándose implícita la utilidad 
pública en la aprobación del proyecto según establece 
el artículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 

. de diciembre de 1954,. Y a efectos de determinar la 
necesidad de la ocupación del artículo 18 de la citarla 
Ley, procede la ~tación del expediente expropia
torio. 

Todos los interesados, así como las personas 'que 
siendo titulares de derechos rea1es e intereses eeon~ 
micos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en,1a relación que adjunto.se ac:ompaila, con· 
expresión de finca, polígono, parce1a, nombre _ del 

. titular afectado, objeto afectado y superficie en metros 
cuadrados, . podrán formular por escrito ante -este 
Demarcaqión . .de ~ del Estado en Cataluña, 
por_ plazo de quince días, a, tenor de lo previsto·en el 
artículo 56 del citado Reglamento, alepciones a los 
solos efectos de subsanar posibles CJTOreI padecidos al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. 

Barcelona, 18 de-julio de 1990.-Ellngeniero Jefe. 
José Javier Dombriz Lozano.-9.179-E. 

Relacl60. q~ le cita 

Término municipal dé Ger 

15. 1. ll7. Maria Teresa Saleta Aliot y José 
Oavería Pont (usufructuario), calle Ríu, 6, Ger 
(Girona). Prado riego. 60. 

21. 1. 228. Francisco Esteva Maurell, calle Riu, 4, 
Ger (Gírona). Prado riegó. 160. 

2J..A 2. 114. Juan Isern Crispí y Félix Isem Vidal, 
calJe Major, 22, Ger (Girana). Prado rieso. 100. 

47. 1. 173. Hospi:taI de la Santa Crui y San Pablo. 
de Barcelona, Patrimonio (Joan de Fiprolas Nuri), 
calle St Antoni M.a C1aret, 164: 08025 Barcelona. 
Prado 2.717. . 

49. l. 172., Luis Bosom Reus., calle Escuelas Pías, 
12, 17520 Puigcerd8 (Girona), Rep. Antonio Montea-
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gudo Bosom, calle Ecuador; 7),4.°,2 .• ,:08029 Barce-. 
lona. Prado. 2.710. - - . 

rfnnino muniCipal de"lsabel " 

11. l. 23. Lidia Gastó Uombart.. Prado. 496. 
ll-A.4. 11. Carretera 1313 (gasolinera). Yenno. 88 .. 
13. 1. 383. 175391sóbol (Gerona). Prado. 640. 

. Tlrmino muntcipa¡ de BoMr 

33.7.65. Joan llombart Pous, calle Ciutadella; 17, 
Bolvir (Gerona). Prado.·320.-

36.8.33. Joan Uombart Pous, calle CiutadeUa. 17, 
Bolvir (Gerona) y/o RamODa Grañó Vidal, BoIVÜ' 
(Gerona). Prado. 350.. . 

46. 3. 31. Ramón Malet de Travy, calle Muntaner, 
577. 08022 Barcelona. Prado. 240. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

Edicto por el que se cita. llama y empllCa al funciona
rio del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telewmu
nicación, EscaJa de Clasificación JI Reparto, 
AI3TC-J9287. don Francisco Sánchez Bece"iI, ads
crito a la Jefatura Provincial de Barcelona. incurso en 
el expediente disciplinario IS.BN-56/90. actualmente 

en situación de paradero desconocido 

Don José Antonio Rodrí¡Uez Ramos.. Inspector de 
Subzona de Correos y Telégralbs de - Barcelona. 
Instructor del expediente disciplinario 
IS.BN-56j90. que se sigue al funcionario del Cuerpo 
Auxiliar de Correos y Telégrafos. Escala de Clasifi
cación y Reparto. AJ3TC-19287, don Francisco 
Sáncbez BecerriL con destinQ en la Jefatura Provin
cial de Barcelona, Servicio de Urgentes .de la 
Unidad de Repano, actualmente en situación de 
paradero desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto, se emplaza a don 
Francisco Sánchez Becerril adscrito a la Unidad de 
Reparto, Servicio de Ul}:encia. de la Jefatura Provin-

• cial de Barcelona. en paradero desconOcido. 'y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la citada 
población, calle Roger, número 38,3.°,4.8 , para q"ue 
en el plazo de diez días, en hora-s de nueva a catorce, 
de lunes a viernes, a contar del siguiente a la' de 
publicación del presente edicto en el «Boletfn Oficial 
del Estadolt. se penaRe ante eSia Instrueción~ en calle 
Josep Tarradellas. número 72. bljos, de Barcelona, 
para notificarle la propueSta ~ resohieióii;: fér'etériti 
a1 expediente Que se le sigue, apercibiéndole que de no 
acudir a este requerimiento' se proseguir'án las actua
ciones correspOndientes con el petJuicio '.- que en 
derecho haya lugaro 

Dado en Barcelona a ,12 de julio de 1990 .... EI 
Instructor. José Ao Rodríguez Ramoso-Firmado y 
rubricado.-9.268-E. ' 

Caja Postal 
1. a emisión cédulas hipotecarias. Abri~ 8~ 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
cédulas hipotecarias emisión abril/86. que Caja Postal 
abonará a los mismos el vencimiento 31 de agosto de 
1990. con arreglo al, siguiente detalle: 

. Fecha de abono: _31 de agosto de 1990. " 
Importe bruto' Por cuPón: 2-.500 pt-seta$. :, 
Retención: 625 ~tas. ' 
Importe líquida: 1.875 peseias. 

Madrid. 31 de julio de 1990.-EI Secretario 'general. 
Manuel del Mazo Hemández.-6,581-·A, 
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UNIVERSIDADES 
CADlZ 

Facultad. Medldna 

Solicitado pOr don José López Ramos, domiciliádo 
en Chiclana de la Frontera. 'carretera La Barrosa. coto 
«San José». la 'expedición de un- nuevo título ,de 
Ayudante Técnico Sanitario. por haber ~ufrido extra
VÍo el -que- le fue expedido por la superioridad en 
Madrid a 13 de julio de 1977. se anuncia por el 
presente y por término de treinta días. en el «Boletin 
Oficial del Estado». en cumplimiento de lo dispuesto 
por el anfculo tercero de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974. 

Cádiz, 30 de mayo de 1990.-8 Decanoo':'l.075-D. 

COMUNIDADAUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

R~solución por la que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos o/ectados por la 
ejeCución de las obras de un proyecto referente' a los 
lérminos municipales de La Ba/Ilarla (Sant Celoni) y 

Riells i Viabrea 

Aprobado el proyecto M-B-839, «Mejora local. 
Acondicionamiento intersección de acceso a la Bat-
Ubria, carretera C-25 1, de Granollcrs a' Girona. puntos 
kilométricos 26,114 al 26,501. Tramo: Sant Ce1oni
RieOs i Viabreu. de los términos municipales de La 
Batllória (Sant Celoni) y Riells i Viabrea, en fecha 18 
de mayo de 1989~ y dado que la aprobación de la, 
Administración lleva implícita la declaración de utili
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados; 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luda; del Real Decreto 1943iN80, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De·acuerdo -con 10'- que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expro~óncFonosa, be resuelto:' o 

Que se someta a información pública la relación 
que se publica en' el anexo de esta ResoluciÓn de los 
bienes y derechos afectados, por el citado proyectoo_ 

Todos lOs Ülteresados y los titulares de derechos 
reales O: ,_de intereses «:onpmicoS_:-SQ,brc.,JOI ~ 

"afeCtidoS . ¡,uCdén pi'ésentai- alelaciones aine este· 
Departamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar -si es necesario todQS los posibles errores u 
omisiones ~n la relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares: 

Bá.rceloni., 25 de' junio' de 1990.-El Jefe de, la 
Sección de Ex.propiación, Enrique Velaseo Var-

,ps.--9.181.E. -

Aoexo 

T.trmino mUnicipal,de La BtJ!IIÓria 

Número de.finca: 1. Nombre del titular aftctado: 
INACSA. Objeto a exproPiar. Suelo "industritiI Super
ficie a expropiar: 1.883,25 metros cuadrados. 

Número de finca: 2. Nombre def titular afectado: 
Josep Viura Sape. Objeto a expropiar: Gasolinera. 
Supertiqe a'expropiar: 244.25 metros'cuadrados. 

Número de finca: 3. Nombre del titular afectado: 
Josep ViiJra Sapeo Objeto a expropiar. Suelo urbaniza
ble. Superficie a expropiar. 122.25 metros cuádrados'. ' 

Número de finca: 4. Nombre del titular afeclado: 
Neus Terrades Sureda. Objeto a expropiar: Suelo 
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urbanizable. Superficie -8 expropiar: 163.50 me~s 
cuadrados. 

Número de finca: 5,0 Nombre del titular afCClado: 
Josep Pimas, llaveras. Objeto' a exprqpiaÍ:', Suelo 
uroano. SupCrjicie a expropiar. 42 metros .cuadrados. 

Número de finca: 6. No'mbre del titular afectado: 
Vicencs Pascual Deumal. Objeto a expropiar. S~lo 
urbano. Superficie a ex.propiar: 128 metros cuadra-
dos. " .' 

Número de finca: 7. Nombre del titular afectado: 
Josep Viura' Sape. Objeto, a expropiar. Vial y parque 
públiCo. Superficie a expropiar: 547.25 metros cua
drados. 

Número de finca: 8. Nombre del titular afectado: 
Josep 'Olivé Sau. Objeto a expropiar: Suelo urbano. 
Superficie a expropiar: 57,50 met.rOs cuadrados. 

Número de finca: 90 Nombre del titular afectado: 
Josep Abadal Fraginals. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar: 58,50 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 10. Nombre del titular afectado: 
Maria Rovirá Sarra. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar. 24,75 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 11. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Sant Celoni." Objeto a expropiar: 
Vial. Superficie a expropiar: 1 SO metros cuadrados. 

Número de finca: 12. Nombre del titular_afectado: 
Baltasar AuJadell Avellaneda. Objeto a expropiar: 

" Suelo urbano. Superficie a expropiar.: SO metros cua-
drados. " 

Número de finca: 13. Nombre del titular afectado: 
Josep Viura Sape. Objeto a expropiar: Suelo urbanoo 
Superficie a expropiar: 57, metros cuadrados. 

Número de finca: 14. Nombre del titular afectado: 
Francesc Cabra Sauri. Objeto a expropiar. Suelo 
urbano. Superficie a ~propiar: 37 metros _cUadrados. 

,,_', ' . ,c._ -:,~,' .'" 

Término municipal de RiellS- i' Viab;~ 

Número de finca: lS. Nombre del titular afectado.: 
Salvador Auladell. Objeto a expropiar: Suelo indus
trial Superficie a expropiar. 143,75 metros cuadra
dos. 

Resolución por la que se somete a información ¡niblica , 
la relación de bienes y derechos afectados pOr la 
ejecución de las obras de un proyecto referente a los 
términos municipales de Sanl Boi de, Llobregat y 

Comell4 

Aprobado el proyecto X .. B-09I, 4<Núeva;carretera. 
Proyecto de ampliación de la carretera C24S entre el 
cinturón litoral y la carretera Fonda. Carretera C~245. 
de Barcelona a Ganar. Tramo: ComellA de Uobregat
Sant Boi de llobrep.tlt, de los términos muni~pales 
de Sant Boi de Uogrept y Come1ü., en fecha 6 de 
marzo de 1990. y -dado que la aprobación de la 
Adniiitistración neva impUcita la declaración c;Ie u~
dad públiCO Y la nec:esidad de ocu~ón dclbs bieiles' 
yderecbOiafeciados; '.- '.0, -,' .,'.':' '-, -

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña; del Real Decreto 1943/1980, de'3I de j\lUo. 
sobre traspaso de servicios del Estado a la .Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras y 4cm4s 
ptcceptos de general aplicación; -, 

De acuerdo con lo, que prev~ el- aitI'culo 56 del 
Reglamento de" 26 de- abril de 1957 de 18 Ley de 
EKpropiación Forzosa, he resuelto: 

Que se someta a infonnación pública la relación 
que se publica en el anexo de esta Resolución de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulareS de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante' este 
Departamento, durante un plazo de quince.días, para 
subsanar si es necesario todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derecI:Iot-. .que se 
afectan o de sus titulares. ' 

Barcelona, 28 de junio de 1990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Ve1asoo Ver
gas.-9.182-E. 
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, ADexo 

Término municipal de Sanl Bo; de Llobregat 

Número de finca: 3-28. Nombre del titular afec
tado: Antoni Mestrcs Conés. Objeto a expropiar. 
Valla vivero. Superficie a expropiar: 320 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 3-26. Nombre del titular afec
tado: «Pacadar Catalana». Objeto a expropiar: Valla 
patio. Superlicie a expropiar: 445 metros cuadrados. 

Numero de finca: 3-27. Nombre del titular afec
tado: Pelaya Gelebert. Objeto a expropiar. Valla y 
frutales. Superficie a expropiar. 685 metros cuadra
dos. 

Número, de finca: 30-1. Nombre del titular afec
tado: Jor¡e JuliA. Objeto a expropiar. Valla, vivero y 
cultivo. Superficie a expropiar. 1.435 metros cuadra
dos. 

NÜIDero de finca: 30-57. Nombre del titular afee
tado:'Pedro Cárboiie"n. Objet'o'a expropiar: Frutales. 
Superficie a expropiar: 840 metros cuadrados. 

Número de finca: 30-26. Nombre del titular afec
tado: Joaquín Janl!. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 690 metros cuadrados. 

Número de finca: 2-9. Nombre dellitular afectado: 
José Campreci6s. Objeto a expropiar: Cultivo. Super
ficie a expropiar: 125 metros cuadrados. 

Número de finca.: 2-38. Nombre del titular afec
tado: Antonio y M. Rosa Garrigosa Rodés. Objeto a 
expropiar: Aparcamiento. Superficie a expropiar: 
335 metros cuadrados. 

Número de finca: 2-11. Nombre del titular afec
tado: Antonio y M. Rosa Garrigosa Rodés. Objeto a 
expropiar: Cultivo. Superficie a expropiar: 
490 metros cuadrados. 

Número de finca: 2-12. Nombre del titular-afec
tado: Jorge Julia. Objeto a exprppiar: Cultivo. Super
ficie a expropiar:. 1.220 metros cuadrados. 

Número de finca: 2-13. Nombre del titular afec
tado: Ayuntamiento de Sant Boi. Objeto a expropiar: 
Erial Superficie a expropiar: 540 metros cuadrados. 

nrmino municipal: Cornella 

Número de finca: L Nombre del titular afectado: 
Antonio y M. Rosa Garrigosa. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar. 580 metros cuadra
d •• 

CQ~ADAUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Levantamiento de actas previas a la ocupación del 
expee/ten/e., -de -,'expwpUzción . ..forzosa _·;jnc_oado- con.:.. 
motivo de la obra« J2-V-589. Acondidonamil'nto de la 
C-3J22 entre los puntos kilométricos 34,3 a 44.6, 
CarJer·Llombai. Términos municipales de Carler, 

Catadau y Lfombab) 

la Ley de la Generalidad Valenciana 4/1990, de 31 
de mayo (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
cianau. número 1315). establece en su disposición 
adicional :séptima la urgente ocupación de los bienes 
y derechOS afectados de expropiación forzosa como 
consecuencia de la ejecución de las obras comprendi
das en el Plan de Carreteras de la Generalidad 
Valenciana 1988-1995. . 

El Proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el Programa de Grandes Ejes Venebradores del 
citado Plan de Carreteras, habiendo sido aprobado 
con fecha 27 de enero de 1990 por el Director general 
de Obras Públicas (Orden de Delegación de fecha 12 
de febrero de 1990, «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana» número 1254). 

FinaliZado er plazo de -información pública, a los 
efectos Que establece el anículo 56 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa. se procede a fijar fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupaci6n, en los 
lugares y horas Que se citan. en la forma que establece 

Miércoles I agosto 1990 

el aniculo 52, 3, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. . 

Lugar: Ayuntamiento de Carlet 

Día 10 de septiembre de 1990: 

Horas: De nueve treinta á diez treinta. Parcelas de 
la 1 a la 6, 

Horas: De diez treinta a once treinta. Parcelas de 
la 7 a la 12. 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 13 a la 18'. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcelas de 
la 19 a la 24. 

Horas: De trece treinta a catorce treinta. Parcelas de 
la 25 a la 30. 

Horas: De dieciséis treinta a diecisiete treinta. 
Parcelas de la 31 a la 36. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcelas de la 37 a la 42. 

Horas: De dieciocho treinta a,.diecinueve treinta. 
Parcelas de la 43 a la 48. 

Día 11 de septiembre de 1990: 

Horas: De nueve treinta a diez treinta. Parcelas de 
la 49 a la la 54. 

Horas: De diez treinta a once treinta. Parcelas de 
la 55 a la 60. 

Horas.: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 6) a la 66. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcelas de 
la 67 a la 72. 

Horas: De trece treinta a catorce treinta. Parcelas de 
la 73 a la 78. 

Horas: De dieciséis treinta a diecisiete treinta. 
Parcelas de la 79 a la 84. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcelas de la 85 a la 92. 

Lugar: Ayuntamiento de Caladau 

Día 12 de, septiembre de 1990: 

Horas: De nueve treinta a diez treinta. ,Parcelas de 
la 93 a la 99. 

Horas: De dieiZ treinta a once treinta. Parcelas de 
la 100 a la 105. 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 106 a la 111. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcelas de 
la 112 a la 117. 

Horas: De 1rece treinta a catorce treinta. Parcelas de 
la 118 a la 123. ' 

Horas: De dieciséis treinta a diecisiete treinta. 
Parcelas de la 124 a la 129. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcelas de la 130 a la 135. 

Horas: De dieciocho treinta a diecinueve treinta. 
Parcelas de la 136 a la 141. 

Día 13 de septiembre de 1"990: 

Horas: De nueve treiqta_a.diez, treinta. Parcelas de 
. la L4,2{a ~a, 1.4.7. ;.;-.-_ 

Horas: De diez treinta a once treinta. Parcelas de 
la 148 a la 153. 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 154 a la 159. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcelas de 
la 160 a la 165. 

Horas: De trece treinta a catorce treinta. Parcelas de 
la 166'a la' 171. -

Horas: be dieciséis treinta a diecisiete -treinta. 
Parcelas de la 172 a la '177. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcelas dé la 178 a la 183. 

Horas: De dieciocho treinta a diecinueve treinta. 
Parcelas de la 184 a la 189. 

Día 14 de septiembre de 1990: 

Horas: De nueve treinta a diez treinta. Parcelas de 
la 190 a la .195. 

Horas: De ¡jie¡ treinta a once treinta. Parcelas d~ 
la 196 a la 201: 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcel"as de 
la 202 a la 207. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcela!> de 
la 208 a la 213. 
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Horas: De trece treinta a catorce treinta. Parcelas de 
la 214 a la 219. 

Horas: De dieciséis treinta a diecisiete treinta. 
Parcelas de la 220 a la 225. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcelas de la 226 a la 232. 

Lugar: Ayuntamiento de L/ombaí 

Día 17 de septiembre de 1990: 

Horas: De nueve treinta a diez treintljl. Parcelas de 
la 234 a la 239. 

Horas: De diez treinta a once treinta. Parcelas de 
la 240' a la 245. 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 246 a la 251. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcelas de 
la 252 a la 257. 

Horas: De trece treinta a catorce tre.inta. Parcelas de 
la 258 a la 263. 

Horas: De dieciséis treinta a diecisiete treinta. 
Parcelas de la 264 a la 269. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcela!> de la 270 a la 275. 

Horas: De dieciocho treinta a diecinueve treinta. 
Parcelas de la 276 a la 281. 

Día 18 de septiembre de 1990: 

Horas: De nueve treinta a diez treinta. Parcelas de 
la 282 a la 287. 

Horas: De diez treinta a once treinta. Parcelas de 
la 288 a la 293. 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 294 a la 299. 

Horas: De doce treinta a trece treinta. Parcelas de 
la 300 a la 305. 

Horas: De trece treinta a catorce treinta. Parcelas de 
la 306 a la 311. 

Horas: De dieciséis treinta a diecisiete treinta. 
Parcelas de la 312 a la 317. 

Horas: De diecisiete treinta a dieciocho treinta. 
Parcelas de la 318 a la 323. 
• Horas: De dieciocho treinta a diecinueve treinta. 
Parcelas de la 324 a la 329. 

_Pia 19'de septiembre de 1990: 

Horas: -De nueve treinta a diez treinta. ParCelas de 
la 330 a la 335. 

Horas: De diez treinta a once treinta. Parcelas de 
la -336 a .. 341. 

Horas: De once treinta a doce treinta. Parcelas de 
la 342 a la 345. 

El preseD~' señalamiento será" notificado por 
cédula, a los efectos cuya relación figura expuesta en 
el tablón de edictos del indicadó Ayuntamiento y en 
esta Consejerla, sita en ,la avenida Blasco lbáñez. 50. 
debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
y último ~bo de Contribución, caso de se~igible. 

Se significa que el presente anundo se publica 
, iglla.J:ri1ente.,'11G'S efi!ctose$Ul.blecidos en eJ-aitículo SO, 
3. de la vigente-Ley de' Procedimiento Administra
tivo, para los interesados qúe figuran como descono
cidos'o con domicilio ignorado. 

Valencla. 9 dejulio de 1990.-El Consejero, Eugenio 
Burriel de,Orueta.-9.328-E. 

~~~tamiento de actas previas ,a la ocupación del 
expediente de rxpropiación forzosa incoado con 
motive de la obra «51-A·530. Variante de las carrete
ras C-3323 y A-332 a su paso por Bigastro-Orihuela. 
Provincia de Alicante,. Términos municipales de 

Bigasrro y OrihuelaJl 

La Ley de la Generalidad Valenciana 4(l990. de 31 
de mayo (<<Diario Ofi~ial de' ~a Generalidad Valen
ciana» número 1315), establece en su d.isposición 
adicional séptima la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados de exportación forzosa como 
cOnsecuencia de la ejecución de las obras comprendi
das en el Plan' de Carreteras de la Generalidad 
Valenciana 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en _el Programa de Acondicionamiento de la Red 
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Local de la Provincia de Alicante del citado Plan de 
Carreteras, habiendo sido aprobado con fecha 29 de 
marzo de 1990 :por el Director general de Obras 
Publicas (Orden de Delegación de fecha 12 de febrero 
de 1990, «Diario Oficial de la Generalidad Valen· 
cianu número 1254). 

Finalizado el plazo de información pública a Jos 
efectos Que establece el artícUlo 56 del Reglamento de 
Expropiación Fol'7.osa, se procede a fijar fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación, en los 
lugares y horas que se citan, en la fonna que establece 
el artículo 52, 3, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de ÓrihueJa 

Día 4 de octubre de 1990: 

Horas: De once a doce. Parcelas de la 1 a la 4. 
Horas: De doce a trece. Parcelas de la S a la 8. 

El pccsente señalamiento será notificado por cédula 
a Jos efectos. cuya reJadon tigUR expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en 
esta Consttieria. sita en la avenida Btasco Ibiñez, 50. 
debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
y ultimo recibo de Contribución, caso de ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente, a los efectos establecidos en el artículo 80, 
3, de la ~igente Ley de Procedimiento Administra
tivo, para los interesados que figuran como descono
cidos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 17 de juliO de 1990.-El Consejero. Euge
nio Burnel de Orueta.-9.327-E. 

ADMINISTRACION. LOCAL 
Ayuntamientos 

GUADALAJARA 

Se expone al publico, por plazo de un mes a partir 
de la inserción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del EstadQllo, el proyecto expropiatorio de 
tasación' conjunta de los terrenps que" forman el 
poügono «Aguas VivllSlt, al objeto de qUe quienes 
pUedan resultar interesados puedan examinarlo en la 
Sección de Urbanismo de este excelentísimo Ayunta
miento, en horas de oficina, de lunes a viernes. de 
nueve a catorce horas, y formular las alegaciones y 

• reclamaciones que estimen convenientes. especial
mente en lo que se refiere a la titularidad y valoración 
de sus respectivos derechos.. . 

La delimitación del poU¡ono es la siguiente: 

Noroeste, con parceUl numero 41. e) (resto); con 
barranco del Alamín; parcelas numeros 28. 14 Y 16 
(resto) del poliaono 81 del antiauo Catastro Topográ
fico Parcelario y con el camino del barranco:de~os 
Calzones. . 

Norte, con el resto de la "parcela número 6 del 
poligono 3 del vigente Catastro Topográfico Parcela
rio; . con parcela núméro 4, resto de parcela 
número S; senda de la Callera; parcela nútriero 17; 
resto de la parcela número 18; parcela 'número 21; 
camino de labor; parcela número 24; resto de la 
parcela número 25', y parcela número 26; todas ellas 
del polígono 3 del vigente CataStro Topográfico Pár
celario. 

Este, con camino de labor que une el camino de los 
Calzones con el camino de la Salinera. 

Sur. con resto de parcela número 37; camino de los 
Calzones y parcelas i8 d), 23 y 30 del polígono 81 
del antiguo Catastro Topogrifico Parcelario. así como 
con la senda y el barranco del Alamín. 

Suroeste, con la parte posterior de las edificaciones 
que dan frente de fachada a la calle Ingeniero Mariño. 

Lo que se hace público confonne a los articu
Jos 138.1.0 de la Ley del Suelo y 202.2 del Regla
mento de Gestión Urbanistica, para general conoci
miento. 

Guadalajara, 25 de julio de 1 990.-EI Alcalde
Presidente, Francisco Javier de: lrizar Ortega.-6.534-A. 

Miércoles l agosto 1990 

Se expone al público, por plazo de un mes a panir 
de la inserción del presente anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado», d· proyecto expropiatorio de 
tasación conjunta de los terrenos que fonnan el sector 
número 7 del suelo urbanizable programado. delimi
tado por el vigente Plan de Ordenación "prbana, al 
objeto de que quienes puedan resultar interesados 
puedan examinarlo en la Sección de Urbanismo. de 
este excelentisimo Ayuntamiento, en boras de oficma, 
de lunes a viernes. de nueve a catorce horas. y 
formular las alq,lciones y reclamaciones que estimen 
convenientes. especialmente en lo que se refiere a la 
titularidad y valoración de sus respectivos derechos. 

La delimitación del sector es la siguiente: 

Norte, con el camino del barranco de los Calzones. 
que delimita los polígonos números 3 del Catastro 
vi¡ente y 81 del antiguo, y con la parcela número 10 
y resto de la parcela número 37 del polí¡ono 3. 

Sur, con la parte posterior de las edificaciones que 
dan frente a la calle Ingeniero Marino; con el fondo 
de las edificaciones de la calle Salazaras; con la calle 
del Torreón y. con la zona detrás de la calle Doctor 
Crw •. 

Este, con terrenos que forman el sector U.P .. 6 y 
con las calles de San Bernardo, Rafael de la Rica y 
Cuesta de Hita. 

Oeste, con Ia·parcela 18 a), b). e) y d), parcelas 29 
y 39 del polígono 81 del antiguo Catastro y con 
barranco del Alamín. 

LÓ que se hace' público conforme a los artícu
los 138.1.0 de la Ley del Suelo y 202.2 del Regla
mento de Gestión Urbanistica, para general conoci
miento. 

Guadalajara, 25 de julio de I 990.-El Alcalde
Presidente. Francisco Javier de Irizar Ortega.-6.S35-A. 

MANRESA 

lnformad"fjn púhlicCJ de fusión de pI/estos de ¡'enta 
en el Mf!1'cado Municipal de Puigme/"cudal 

Juli Sanc!limens Genesdl. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Manresa. 

De acuerdo con lo que disponen el artículo 21 de 
la Ley 7/1985. de 2 de abril: el articulo SI de la Ley 
8/1987, de 15 de abril, Municipal yde Régimen Local 
de Cataluña, y el articulo 10 del vigente Reglamento 
Orgánico Municipal, para conocimiento general y a 
los efectos oportunos. hago público 10 que sigue: 

Esta Alcaldia ha resuelto abrir un períodO de 
información pública de veinte dias hábiles. a ·contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial,. de la provincia. al efecto de que 
las penanas interesadas pUedan examinar el expe
diente de ampliación elel punto de ·venta de Tocinería. 
constitl!ido p()r los números 65 y 66. mediante su 
fusión con los puestos números 47 y 68 del Mercado 
Municipal de Puigmercadal. y aduzcan lo·que estimen 
procectente. 

Manresa, 16 de' julio de J990.-El Alcalde, Juli 
Sa,nclimens Genesci..-6.498-A. 

MERlDA 

Habiéndose obtendo la declaraci·ón de ur¡ente 
ocupación mediante Decreto 24/1990, de 17 de abril. 
de la Consejería de Presidencia y Trabajo, de la Junta 
de Extremadura. de los terrenos afectados por el 
expediente de. expropiación forzosa 3/1 99Q, q~e se 
tramita en este Ayuntamiento. se dispone lo sigUiente: 

Primero.-Proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupaciÓn del derecho afectado que se describe. 
fijándose para dicho levantamiento las doce horas del 
día 2 de agosto de 1 990. 

Segundo.-EI propietario deberá asistir personal
mente o por medio de persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre aportando los docu
mentos públicos o privados acreditativos de su 
titularidad y último recibo de la contribución: 
pudiendo hacerse acompañar. a su costa, de un Perito 
y un Notario. 

22591 

Derechos afectados: 

Propietarios: Doña Manuela Núñez Lozano. de 64 
áreas: herederos de doña Josefa Núi'lez Lozano, de 50 
áreas. y resto de titulares desconocidos. 

Descripción de la finca: 3.500 metros cuadrados en 
el paraje Godina~ del polígono catastral número 26. 
del término municipal de Mérida. Linderos de la 
finca: Norte, con parcela propiedad de doña Gragera 
Carrasqueño: este. con camino de Menda a Mirandi
lIa; sur. con carretera N~630: oeste. con carretera 
N-630. 

Menda, 16 de julio de 1990.-EI Alcalde.-6.496-A. 

.sAN CRlSTOBAL DE LA LAGUNA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno en su sesión 
ordinaria celebrada el 23 de febrero del corriente ano 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar·la Memoria 
y Municipalizar el servicio de promoción y gestión de 
viviendas, mediante el sistema de Sociedad privada 
municipal y, proceder a la exposición pllblica de la 
Memoria mediante la oportuna inserción de los 
correspondientes anuncios en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial. de la provincia. 

Por consigdente, al amparo de lo dispusto en el 
artículo 63 df] Reglamento de Servicios de las Corpo
raciones Loe¡ les, aprobado por Decreto de 17 de 
junio de 195:. se somete a exposición pública la 
indicada MeID'lria por piza de treinta días, durante 
los cuales poC tá ser examinada en la. Sección de 
Urbanismo de la Secretaría General de esta Corpora~ 
ción, a fin de que, puedan fonnulársele las alegaciones 
y observaciones que tengan por conveniente. 

La Laguna, 10 de abril de I 99O.-El Alcalde, Elfidio 
Alonso Quintero.-~.227.A. 

XERESA 

Habiéndose· aprobado por la Corporación con fecha 
23 de diciembre de 1986, el proyectO de urbanW¡lción 
calles Atacant"Y adyacentes, y habiéndose declarado 
de urgencia la ,ocupación de los bienes afectados por 
dicho proyecto. seJÚD Resolución de 12 de febrero de 
1990 de la Ccmsejería de Administración Pública. 

He resuelto convoc8r a partir del día 4 de Septiem
bre de 199O·a los propietarios de las fincas afectadas 
por el citado proyecto, el día 4 de septiembre de 1990, 
a las diez horas, para formalizar las actas previas a la 
ocupación a que se refiere el artículo 52.2 de la Ley 
de expropiación' forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Xeresa, 12 de julio de 199O.-El Alcalde-Presi· 
dente.-9.331.E. 

ZARAGOZA 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de junio de 1990. acordó aprobar 
con carácter inicial la modificación "puntual del plan 
general .vigente en cuanto a las determinaciones 
siguientes concernientes al «Area de Intervención» en 
suelo urbano U-7-2. 

a) La calíficación se modificará de zona F-S, 
grado 3. a F-S. grado l. . 

b) Los limites del ámbito, en su colindaneia. con 
los bloques de la parcelación cAloy Sala» se ájustarán 
al límite ·real de propiedad. 

e) El PERI de desarrollo del área deberá mantener 
la reserva de equipamiento actualmente prevista e 
introducir un espacio libre de 6.705 metros cuadrados 
proporcionada al nuevo grado de intensidad. Parte de 
este espacio se dispondrá en fonna de plaza en el 
actual cuartel de sementales. La disposición, volumen 
y altura de los futuros edificios se establecerá justifka
damente por el propio Plan Especial de Reforma 
Interior. 

Mediante el presente anuncio se somete el ex.pe
diente número 3.104.512/1989 a infonnación publica; 
durante el· plazo de un mes. en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, calle Eduardo lbarra. sin número. 
poligono Romareda. en horas de oficina. 

Zaragoza. 3 de julio de I 990.-El Alcalde-Presi
dente.-P. A.. el Secretario general.-5.257-C 


